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Santa Cruz de la Sierra, 11 de Abril de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el

Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de aprobación
de la modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 1882023 de 11 de
Abril de 2023.

GONSIDERANDO:

Que, por los antecedentes se establece qr.ie la Persona Jurídica ASOCÍACION MUNICIPAL DE FUTBOL DE

SALON DE SANTA CRUZ CON LA S¡GLA A.M.F.S.S.C., se le reconoció su Personalidad Jurfdica mediante
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No 0f 67/2010 de fecha I de Julio de 2010, solicitando a la fecha la aprobación de
la modificación de su Estatuto Drgánico y Reglamento lnterno, evidenciándose que los mismos no contravienen
disposiciones legales en actual vigencia.

Que, la bonstitución Polftica del Estado en su Articulo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar Personalidad Jurídica a Organizaciones
No Guhernanreniales, Fundaciones y EntidaCes Civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el
Departámel.110,

Que, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Auiónomo Departamenial de Santa Cruz otorgue personalidad jurídíca.

Que, el inforrne Legal lL SJ SJD DAJ PJ 188 2023 de 11 de Abril de 2023, concluye que la Persona Juridica
SAIiCitArrtC ,T§OCIACIÓN MUNICIPAL DE FUTBOL DE SALON DE SANTA CRUZ CON LA SIGLA A.I¡I.F.S.S.C., hA

curnplido con lcs requisitos para la Mr:dificación de Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno, con los requisitos exigirjos
por ia Ley Departamental No 50 y el CóCigo Civil y demás norrnas que rigen la maieria ), en consecuencia recomienda
se proc*da a la firma de la Resolución Administrativa que Modifica Esiatuto y Regiamento de la persona iurídica
solicitante y se prroceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

Elila) Secretario(a) de Gestión institucional, en,¡irluo de la Resolución Adrninistrativa No AAS12A22 de 03 de
febrero ce 202? y en representación del Gc¡bierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sijg afribuc¡cnes y funciones.

RESUELVE:

Articulo Prinrero.- Aprobar la Modifícación del Estatuto Orgánico y Reglanrento lnterno a la Persona
JUridiCA dENOMiNAdA ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE FUTBOL DE SALON DE SANTA CRUZ CON tA SIGLA
A.M.F.S.S.C., con domiciiir¡ en ei l,/unicipio de Santa Cruz cje la Sierra, Provirrcia Anclres lbañez, Departamento de
Santa Cruz - Bolir¡ia, con la prohibición de deCicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico, asi
también a activ-idades ilícitas que aienten a la seguridad púbiica bajo sanción cle revocatoria de la Personalidad
Juri«jica. Por la Notaría Ce Gobierno se cJispone la protocolización de su Estatuto Orgánico colt sus X.Vlll Capítulos, 73
Arlículos, su Reglamenio lnterno con sus XVll Capitulos, 96 Attículos.

Artículo Segundo.- La persona jurirlica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario,
deberá tramitar la autorización expresa oara inrplenrentar sus objetivos ante las instanci¿s estatales competentes
curnpiiendo con las normativas correspondientes.

El Goblerno Autónomo Departameniai de Santa Crr.¡2, realirará la respectiva publicación de la presente
Resclución Adrninistrativa en la Gaceta Oficial; cje acuerdo a lo establecido en el Deaeto De¡rartamental 300, de fecha
14 de enero de2020.
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Regístrese, Cúrnplase y Archívese.
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